
27 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de la red eléctrica subterránea de alta tensión 
en Jaén, mediante el tendido de nuevos cables subterráneos 
para 20 KV. en aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de 
sección, con 1.400 metros de longitud total, que tendrán como 
finalidad enlazar los centros de transformación existentes deno
minados «Caseta Loma del Royo-Caseta número 1 Polígono del 
Valle» y los denominados «Caseta San Fernando-Caseta Mutuali
dades Labórales-Caseta San Joaquín-Caseta San José H. C.-Ca
seta Real Jaén-Caseta Estación-Caseta Triángulo».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de Í939, e instrucciones de carácter general, 
y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada linea eléctrica y 
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10 
1966, aprobado por Decreto 2619/1963.

Jaén. 15 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerdá Rubio.—5.377-14.

28 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación del centro de transfor
mación y linea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, aveni
da del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso del centro de trans
formación y línea eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Establecimiento en Jaén, capital, de tres nuevos centros de 
transformación tipo interior denominados «Avenida», «Fermín 
Palma» y «Linares», de potencia 630 KVA., cada uno, rela
ción 20.000 ± 5 por .100/380-230 V. y alimentación de los mis
mos mediante línea de alta tensión en cable subterráneo 
para 20 KV en aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados 
de sección, con 640 metros de longitud, con origen en el centro 
de transformación existente denominado «Sevillana», entrada y- 
salida del cable en cada uno de los nuevos centros proyectados, 
y final en el también existente denominado «Protegidas», cuyas 
instalaciones tendrán como finalidad atender nuevas demandas 
de energía en el sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transforma
ción y línea de alimentación y declarar la utilidad pública de los 
mismos a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 15 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerda Rubio.—5.376-14.

29 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la linea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, aveni
da del Generalísimo, número 27, Solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de la red eléctrica subterránea de alta tensión 
en Jaén capital, mediante el tendido de un nuevo cable en 
doble circuito trifásico para 20 KV. de aluminio de 3 por 
150 milímetros cuadrados de sección, con 575 metros de longi- 
tud. que tendrá como finalidad enlazar los centros de transfor
mación existentes denominados «Caseta Martos-Caseta Puerta 
del Sol-Caseta Núñez de Balboa, número 1».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de Carácter Gene
ral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea eléctrica y 
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso en las condición es, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 15 de noviembre do 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerdá Rubio.—5.375-14.

30 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia do «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública-, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Ampliación de la red eléctrica subterránea de alta tensión 
en Jaén capital, mediante el tendido de un .nuevo cable el 
doble circuito trifásico para 20 KV. de aluminio de 3 por 
150 milímetros cuadrados de sección, con 126 metros de longi
tud, que tendrá como finalidad dotar de doblé alimentación 
los centros de transformación existentes denominados «Caseta 
Cooperativa Farmacéutica» y «Caseta Santa Catalina».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e instrucciones de carácter general 
y Reglamentos aprobados por Orden ministerial d - 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea eléctrica y 
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de 
la ^imposición de servidumbre de paso en las condiciones, 
alcánce y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 15 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerdá Rubio:—5.374-14.

31 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara la utilidad públi
ca en concreto la instalación del centro de transfor
mación y línea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta, Delegación Provincial, a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, aveni
da del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso del centro de transfor
mación y línea eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Baeza, de
nominado «Artes y Oficios», de potencia 250 KVA., relación 
20.000-6.000 ± 5 por 100/230-133 V., y su alimentación mediante 
línea de alta tensión en cable subterráneo para 20 KV., de Al. de 
3 por 150 milímetros cuadrados de sección, con 601 metros de 
longitud y origen en el centro de transformación existente de
nominado «Caseta Seminario», cuyas instalaciones tendrán como 
finalidad atender las demandas de energía en este sector de la 
expresada ciudad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 do marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Transformadoras 
de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transforma
ción y linea de alimentación y declarar la utilidad pública de 
los mismos a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1066, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 15 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerdá Ruio.—5.373-14.

32 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la linea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S, A », con domicilio en Jaén, aveni-.
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da del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso del centro de trans
formación y linea eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Andújar, 
tipo interior denominado «Lagunilla», de potencia 160 KVA. 

'relación 20.000 ± 5 por 100/230-133 V.. y alimentación del mismo, 
mediante línea de alta tensión en cable subterráneo para 20 KV. 
de aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de sección, 
con 859 metros de longitud, con origen en línea aérea de 
circunvalación, entrada y salida en el centro de transforma
ción proyectado, y final en caseta existente denominada «Pla
za de Toros», cuyas instalaciones tendrán como finalidad aten
der nuevas peticiones de energía en este sector de la expresa
da ciudad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transformación 
y línea de alimentación y declarar la utilidad pública de los 
mismos a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Jaén, 15 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial. 
Agustín Corda Rubio.—5.372-14.

33 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y. declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.275. Línea a 25 KV. a E. T 646. «Bru
selas» (existente).

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea suterránestde transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 225 metros, para 
suministro a la E. T. 646, «Bruselas» (existente).

Origen: E. T. 352, «Acantilados» (existente).
Presupuesto: 860.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal Vilaseca-Salou.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Denegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad púlica de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona. 6 do noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Jóse Antón Soto. —14.973-C.

34 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud do autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
ue paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.286. Línea a. 11 KV. a E. T. «Ibiza».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 11 KV., desde cable subterráneo existente de S. E. «Ta
rragona» y E. T. 593, con entrada y salida en nueva E. T. «Ibiza», 
de 630 KVA. de potencia, con conductor de aluminio de 70 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 186 metros.

Presupuesto: 730.50Ó pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la. capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo. dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, há resuelto

otorgar la autorizació r solicitada y declarar en concreto ia uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 6 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—14.974-C.

35 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
on solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
do paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.713.: Línea a 25 KV. a E. M. «Aumar III».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea da transporte de energía eléctrica a 23 

KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección con una longitud de 285 metros en tendido 
aéreo, y da aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección, 
con una longitud de 80 metros de tendido suterráneo, para 
suministro a la E. M. «Aumar III».

Origen: Apoyo número 28 de la línea Hospitalet I - Vandellós.
Presupuesto: 535.000 pesetas.
Procedencia dé ios materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vandellós.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concepto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—14.976-C.

36 RESOLUCION de lo Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en está Delegación Provincia! 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de lá imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.711 Línea a 25 KV. a E. M. «Aumar I».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 15 metros, para 
suministro a la E. M. «Aumar I». '

Origen: Apoyo sin número de la línea Cambrils-Marina,
Presupuesto: I35.OOO pesetas.
Procedencia de los materiales; Nacional.
Situación: Término municipal de Cambrils.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de noviembre de 1976.—Ei Delegado provin
cial, José Antón Solé.—14.977-C.

37 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la Imposición de servidumbre 
de paso, de la instálación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.277. Modificación tramos líneas R y 25 KV. 
S. E. «Amposta I» a S. E. «Amposta II».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.


